
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez.  

Cali, 06 de julio de 2021 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

 

 

PROCESO      DIVISORIO 

DEMANDANTE YOLANDA MANCHOLA PERDOMO 

DEMANDADO IVAN DANILO SALCEDO MANCIPE  

RADICACION      2020-00566-00  

 

 

Auto Interlocutorio No. 1610 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo manifestado por el demandado señor IVAN DANILO SALCEDO 

MANCIPE y siendo procedente con los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

RECONÓZCASELE personería la doctora MARTHA TRIVIÑO VARGAS, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 31.300.753 y la Tarjeta Profesional No. 56.095 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del demandado señor 

IVAN DANILO SALCEDO MANCIPE, conforme a las voces y fines del poder otorgado. 

 

CONSIDERESE notificado personalmente por conducta concluyente del auto No. 2644 

de fecha 11 de diciembre de 2020 al demandado señor IVAN DANILO SALCEDO 

MANCIPE, desde la fecha de presentación del escrito que antecede. 

 

Glósese a los autos el anterior escrito que contiene la contestación de la demanda por 

parte de la apoderada judicial del demandado señor IVAN DANILO SALCEDO 

MANCIPE, sin oposición alguna.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez     

 

Yca.-* 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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